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Anexo II

Bases específicas del Premio a las Buenas Prácticas en la Administración

 Primera.- Valoración.

1. Se valorarán las candidaturas de acuerdo con los criterios objetivos que se 
detallan a continuación sobre un total de 100 puntos.

a) Criterios generales de la institución, entidad o unidad administrativa 
concurrente. Máximo 30 puntos.

Subcriterios:

1. Alineación de los objetivos del proyecto con la misión de la organización 
(Máximo 10 puntos)

2. Los máximos responsables de la organización apoyan firmemente el 
proyecto y le hacen un seguimiento al mismo (Máximo 10 puntos)

3. Aplicación del conocimiento de las personas de la organización en el 
desarrollo del proyecto (Máximo 5 puntos)

4. Nivel de consolidación del proyecto innovador en términos temporales, 
presupuestarios y de mantenimiento frente a cambios del entorno organizativo, 
institucional o político (Máximo 5 puntos).

b) Grado de participación de la institución, entidad o unidad administrativa 
en la buena práctica. Máximo 20 puntos (se valorará, especialmente, el nivel de 
implicación de la organización en el desarrollo del proyecto)

Subcriterios:

1. Participación de la institución o entidad en su conjunto, incluidos sus 
máximos responsables (Máximo 5 puntos)

2. Involucración de las distintas áreas, unidades y/o servicios de la 
organización (Máximo 5 puntos)

3. Participación exclusiva de personal empleado público (Máximo 5 puntos)

4. Aprovechamiento de las opiniones o sugerencias del personal para la 
mejora de los servicios, realizadas a través de cualquier medio (Máximo 5 puntos)

c) Grado de innovación de la buena práctica. (Máximo 10 puntos).

Subcriterios:

1. La buena práctica implica un cambio de lo ya existente, supone realmente 
un proyecto innovador (Máximo 7 puntos)

2. La buena práctica supone una mejora de lo ya existente en la organización 
(Máximo 3 puntos)

d) Recursos necesarios para la extensión a otras unidades o colectivos. 
Máximo 10 puntos (se valorará la capacidad de exportación del proyecto, en 
concreto, el nivel de recursos disponibles con los que ha contado)

e) Impacto en los servicios públicos de la buena práctica. Máximo 10 puntos.

Subcriterios:

1. Utilización de criterios de RSC: se tendrá en cuenta la sostenibilidad 
económica, ambiental y social y su impacto en esos ámbitos. (Máximo 4 puntos)

2. Conoce y analiza el nivel de satisfacción de sus grupos de interés (Máximo 
2 puntos)

3. Ha supuesto un aumento en la demanda del servicio (Máximo 2 puntos)
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4. Se aportan datos cuantitativos sobre los impactos producidos por la buena 
práctica (Máximo 2 puntos)

f) Personas destinatarias de la buena práctica. Máximo 10 puntos (se valorará 
el grado de segmentación de los destinatarios de la buena práctica, recibiendo 
mayor valoración el proyecto que abarque tanto clientes externos como internos)

1. Destinatarios externos exclusivamente (Máximo 6 puntos)

2. Destinatarios internos exclusivamente (Máximo 4 puntos)

3. Ambos grupos de interés (Máximo 10 puntos)

g) Otros criterios libremente apreciados por el Jurado. Máximo 10 puntos.

1. Originalidad, creatividad y complejidad del proyecto presentado (Máximo 
5 puntos)

2. Ahorros producidos con el proyecto (relación coste-beneficio) (Máximo 3 
puntos)

3. Estructura y claridad expositiva del proyecto presentado (Máximo 2 
puntos)

Segunda.- Memoria.

1. El contenido de la memoria al Premio a las Buenas Prácticas en la 
Administración no podrá exceder de 50 páginas numeradas, en tamaño A4, con 
interlineado sencillo y con un tamaño de letra, como mínimo de 12 puntos.

2. La memoria tendrá la siguiente estructura y contenido mínimo:

a) Portada: Incluirá la identificación de la candidatura (Administración Pública 
Regional, universidades públicas, ayuntamientos y sus entidades vinculadas o 
dependientes, entidades y unidades administrativas), denominación del proyecto 
y categoría a la que se presenta.

b) Índice.

c) Presentación de la organización, incluyendo funciones y actividades, 
estructura orgánica, principales servicios prestados y, en su caso, relación de 
siglas o acrónimos utilizados en la memoria, así como el número de personal que 
la compone y alineación de la buena práctica con los objetivos estratégicos de la 
organización y/o unidad responsable.

d) Descripción del proyecto de buena práctica con descripción de la práctica 
implantada, metodología de su implantación, destinatarios de la misma y 
beneficios obtenidos con su puesta en marcha.

e) Exposición de las razones por las que la candidatura se considera 
merecedora del premio.

3. Las memorias que no reúnan los requisitos establecidos en los números 1 
y 2 no serán objeto de valoración.
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